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1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.” La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de “CONSTRUCCIONES 
DEBRET 8.4.", se otorgó en la ciudad de Quito el 22 de junio de 
1997 ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada 
por el Intendente de Compañías de “y BY regado, Econ. Gilberto 
Novoa Montalvo, mediante Resolución N” 1 4 
de 27 4u1 1987 e inscrita en el Regístro Mercantil del 
cantón ÓN 

Gutto, bajo 81 930, temo 118, el 3 de agosto de 1987. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: los señores Ángel Políbio Chávez y Mauro Torres 
Espinosa, en sus calidades de Presidente y Gerente General, respecti- 

vamente de la compañía “CONSTRUCCIONES DEBRET S.A.”. Los comparecien- 
tes son de nacionalidad ecuatoriana; de estado civil casado y soltero, 
en su orden; domiciliados en la ciudad de Quíto. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de 5$5/1'600.000,00 con lo cual queda elevado 
a la suma de 5/2'400.000,00. 

$.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE GCAPITAL.- £l aumento de capital 

se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguíente manera: 
en uumerario  5/286.000,003 por capitalización de utilidades 
$/45.000,00 por capitalización del superávit proveniente de la 
revalorización de activos 5/69.000,003 quedando por pagar la cantidad 
de 5/1'200.000,00. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES. La nómina de accionistas 
suscriptores es la siguiente: Señores Mauro Torres, Angel Chávez, 
Guillermo Torres, E Wilson Díaz. y Carlos Torres. 

6.- En virtud de la presente escrítura pública, se reforma el artículo 
sexto de los estatutos sociales, el que dírá: "ARTICULO SEXTO.- 
CAPITAL Y ACCIONES.- El capital de la compañía «s de dos millones 
cuatrocientos mil sueres (8/2'400.000,00) dividido en dos mil cuatro- 
clentos acciones ordinarias y nominativas de un uíl sucres cada 
UA > . 
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El'presente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince £ qiggetros por dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciugaL O


